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Diez de diciembre de dos mil veinte 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO N° 2013-00202 
 

Se incorpora al expediente el anterior escrito allegado por el apoderado  

judicial de la parte demandante, mediante el cual solicita la terminación del 

proceso por pago total de la obligación. 

 

Por lo anterior y previo a decretar la terminación del proceso en los términos 

señalados, se requiere al profesional de derecho a fin de que indique al 

Despacho, si también pretende la culminación del proceso ejecutivo 

acumulado Nº 2, con radicado 2006 - 00842 que se tramita en este mismo 

Estrado Judicial, toda vez que no se hizo alusión a ello y se debe emitir 

pronunciamiento sobre la vigencia o no de las medidas cautelares 

perfeccionadas y relacionadas a su vez con el proceso 2004-00686, máxime 

cuando en escrito de fecha 18 de diciembre de 2019, solicitó la entrega del 

oficio dirigido a la Oficina de Registro de II.PP. 

 

Téngase en cuenta el abono realizado por la demandada el 30 de noviembre 

de 2018 por valor de $20.000.000, reportado por la parte actora en el escrito 

allegado el 18 de diciembre de 2019 (folio 24 del expediente). 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
 

CAROLINA GONZÁLEZ RAMÍREZ 
JUEZ  

LiG 

 
 
 

 

CONSTANCIA 
Este auto fue notificado por ESTADOS 

ELECTRONICOS N° 161 fijados hoy 11 DE 
DICIEMBRE DE 2020 a las 8:00 A.M. en 

el micro sito asignado a este Despacho en la 
página Web de la Rama Judicial 




